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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Cristina Barrera Merino, Secretaria del
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Cristina Barrera Meri-
no, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Rosal
de la Frontera (Huelva), en virtud de Resolución de 15 de
marzo de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 85, de 9 de abril), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
de la Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2005 y del Ayun-
tamiento de Rosal de la Frontera (Huelva), manifestada
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2005,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto.

Primero. Nombrar a doña Cristina Barrera Merino, con
DNI 30.942.687, como Secretaria, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Francisco García-Courtoy Cabrera como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Fuente Pal-
mera (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Fuen-
te Palmera (Córdoba), a favor de don Francisco García-Courtoy

Cabrera, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía
de la citada Corporación con fecha 19 de mayo de 2005
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a de don Francisco García-Courtoy
Cabrera, con DNI 30.811.722, como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Fuente Palmera (Córdoba). El presente nombra-
miento de funcionario interino se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Secretaría de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Patricia Villanueva Ortega Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Benarrabá (Málaga),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Patricia Villanueva
Ortega, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Murtas (Granada), en virtud de Resolución de 15 de marzo
de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local
(BOE núm. 85, de 9 de abril), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
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del Ayuntamiento de Benarrabá (Málaga), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 1 de junio de 2005 y del Ayuntamiento
de Murtas (Granada), manifestada mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 1 de junio de 2005, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Patricia Villanueva Ortega, con
DNI 25.591.707, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Benarrabá (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Rafael Rincón García, como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
en el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Agui-
lar de la Frontera (Córdoba), a favor de don Rafael Rincón
García, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía
de la citada Corporación con fecha 31 de mayo de 2005
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuídas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Rafael Rincón García, con DNI
30.469.434, como funcionario interino para el desempeño

del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Aguilar
de la Frontera (Córdoba). El presente nombramiento de fun-
cionario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Secretaría de este Ayuntamiento por los procedimientos ordi-
narios de provisión de carácter definitivo o hasta la designación
de funcionario con habilitación de carácter nacional mediante
acumulación, comisión de servicios o nombramiento provi-
sional entre funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Luisa Navarrete Amezcua Secretaria del Ayun-
tamiento de La Zubia (Granada) con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por doña Luisa Navarrete
Amezcua, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Válor (Granada), en virtud de Resolución de 15 de marzo
de 2005, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE
núm. 85, de 9 de abril), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración y del Ayuntamiento de Válor (Granada), manifestada
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2005,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Luisa Navarrete Amezcua, con
DNI 26.012.458, como Secretaria, con carácter provisional
del Ayuntamiento de La Zubia (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don Manuel Cózar Moreno, Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de Huelma (Jaén), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención en el Ayuntamiento de Cabra del Santo Cris-
to (Jaén), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo (Jaén), acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, con fecha 1 de junio
de 2005, la autorización para la acumulación de las funciones
de Secretaría-Intervención, a favor de don Manuel Cózar More-
no, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Huelma (Jaén).

El Ayuntamiento de Huelma (Jaén), mediante Resolución
de Alcaldía, de fecha 1 de junio de 2005, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Cabra del Santo Cristo (Jaén).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones estas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Cabra del Santo Cristo (Jaén), a don Manuel Cózar Moreno,
DNI 25.995.221, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Huelma (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a doña Elia Márquez Machuca, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en la Mancomunidad de la
Comarca de Estepa (Sevilla), en régimen de acu-
mulación.

La Mancomunidad de la Comarca de Estepa (Sevilla),
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, con fecha 30
de mayo de 2005, la autorización para la acumulación de
las funciones de Secretaría-Intervención, a favor de doña Elia
Márquez Machuca, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Aguadulce (Sevilla).

El Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla), mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2005, no pone
reparos a que la indicada funcionaria se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Secretaría-Intervención de la
Mancomunidad de la Comarca de Estepa (Sevilla).

La petición formulada por la Mancomunidad de la Comar-
ca de Estepa (Sevilla), para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomu-
nidad de la Comarca de Estepa (Sevilla), a doña Elia Márquez
Machuca, con DNI 52.561.846, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
don Rafael Martín Hoces en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Beas de
Granada (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Beas
de Granada (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto
la adscripción en comisión de servicios de don Rafael Martín
Hoces, para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuada por Reso-
lución de 25 de junio de 2004 de la Dirección General de
la Función Pública, a instancia del propio interesado, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de don Rafael Martín Hoces, con DNI
74.611.052, en el puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Beas de Granada (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Rafael Martín
Hoces, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Lopera (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Villanueva de Mesía
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Mesía (Granada), mediante Resolución de Alcaldía

de fecha 2 de junio de 2005, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento de don Rafael
Martín Hoces, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Lopera (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 30 de mayo de 2005, con arreglo a lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Rafael Martín Hoces, con DNI 74.611.052, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Lopera (Jaén), al puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Villanueva de Mesía (Granada), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de ésta última el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica el
puesto de trabajo de libre designación, 2974710
«Servicio de Justicia», convocado por la Resolución de
18 de abril de 2005.

Visto el expediente referente a la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
2974710, «Servicio de Justicia», de esta Delegación Provin-
cial, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005, que
se publicó en el BOJA número 87, de 6 de mayo de 2005.

Considerando que se han observado todos los trámites
y formalidades previstos en el artículo 26.2 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de ordenación de la función pública
de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Considerando que el candidato elegido reúne todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Y en ejercicio de la competencia recogida en el artículo
8.1.a) de la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la
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que se delegan competencias, en diversas materias, en los
Organos de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

R E S U E L V O

Adjudicar a doña María Luisa Gómez Herrera, con DNI
núm. 44.037.819H el puesto de trabajo 2974710, «Servicio
de Justicia», de esta Delegación Provincial, debiendo efec-
tuarse la toma de posesión en el plazo de 3 días hábiles,
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
a elección de aquél, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 6 de junio de 2005.- La Delegada, María Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo

63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 7 de abril de 2005 (BOJA núm. 81, de 27 de abril
de 2005), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 26.738.388.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Juan Gabriel.
CPT: 7053610.
Denom. puesto trabajo: Sv. Participación y Comunicación
Social.
Centro destino: D.G. Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Centro directivo: D.G. Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo
esteblecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretaría General
Técnica.
Código: 6871510.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-7.660,92 E.
Experiencia: 1 año.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de solicitudes
de subvención presentadas en materia de voluntariado
por entidades sin ánimo de lucro y Universidades Públi-
cas, según Orden de convocatoria de 15 de febrero
de 2005.

Mediante la Orden de 15 de febrero de 2005 se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en
materia de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro y Uni-
versidades Públicas Andaluzas y se efectúa su convocatoria
para el año 2005.

En cumplimiento del artículo 6 de la citada Orden se
ha requerido a los solicitantes cuyas solicitudes han resultado
incompletas para que, en el plazo de 10 días, subsanen la
falta o acompañen los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El artículo 13 de la citada Orden dispone asimismo que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

un extracto de la resolución por la que se concede el trámite
de subsanación de solicitudes.

Visto lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Conceder un plazo de diez hábiles, a partir del siguiente
a la publicación en el BOJA de la presente Resolución, para
proceder a la subsanación de solicitudes en el sentido de la
notificación efectuada, teniéndose a la entidad, en caso con-
trario, por desistida de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC.

2. Publicar, por idéntico período, en los tablones de anun-
cios de la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida
de la Palmera, número 24 (Pabellón de Cuba) y de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Plaza Nueva, 4, la relación
de entidades que deberán subsanar su solicitud, con indicación
de la documentación a aportar o subsanar.

3. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Política Financiera, por la que se hace
pública la relación de corredores y corredurías de segu-
ros a las que no les ha sido revocada la autorización
para el ejercicio de la actividad de correduría de
seguros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de
la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en Seguros Pri-
vados, esta Dirección General resuelve dar publicidad a las
resoluciones consignadas en el Anexo, por las que se revoca
la autorización concedida a las personas y entidades que se
citan en el mismo para el ejercicio de la actividad de correduría
de seguros y se acuerda su exclusión del Registro de Corredores
de Seguros, de Sociedades de Corredurías de Seguros y de
sus Altos Cargos.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

A N E X O

Resolución de revocación, de 30 de diciembre de 2004.
Nombre: Soyago Inversiones Correduría de Seguros, S.L.
DNI o CIF: B-41.839.796.
Localidad: Sevilla.
Clave: CS/J-35.

Resolución de revocación, de 30 de diciembre de 2004.
Nombre: Fernández & Galbis & Martín Asociados, S.L.L.
DNI o CIF: B-91.087.015.
Localidad: Sevilla.
Clave: CS/J-100.

Resolución de revocación, de 9 de mayo de 2005.
Nombre: José Luis Muñoz Peñalver.
DNI o CIF: 78.036.903.
Localidad: Roquetas de Mar (Almería).
Clave: CS/F-114

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se cla-
sifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase Ter-
cera del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla),
en Secretaría de Clase Segunda y se crea el puesto
de trabajo de Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), ha soli-
citado de esta Dirección General de la Función Pública la
clasificación del puesto de trabajo de Secretaría de esa Cor-
poración actualmente de Clase Tercera, reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Segunda, y la creación del puesto de trabajo
de Intervención, de Clase Segunda, reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 22 de abril de 2005, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, ante el creciente desarrollo experimentado en los
últimos años en el citado Municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
del Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto.

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Palomares del Río, per-
teneciente a la provincia de Sevilla, actualmente como Secre-
taría de Clase Tercera, a Clase Segunda y se crea el puesto
de trabajo de Intervención de Clase Segunda reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino de quien lo viniera desempeñando con
carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1180/2005 ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1180/2005,
interpuesto por doña Alicia Fernández-Bravo Alvarado, contra
la Orden de 30 de noviembre de 2004, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto por doña Alicia Fernández-
Bravo Alvarado contra la Resolución de 1 de septiembre de
2004, de la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados
y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002),
convocadas por Orden de 29 de mayo de 2003, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


